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l\ia1-zo de 1795. Acon1etió la misn1á empresa D. J 11nn 
Bá~tista i1ui1oz, sin alcanzar otra cosa que suscitar 
una cruzada de doctas y ,ralientes plumas que pusie
ron en evidencia su ignorancia y sus sofis1nas. y htt:
bo ot1·0 adversario vergonzante que, so pretesto de 
enaltecer la causa Guadalupana, sujet-ó la santa Imá
gen á tan necias como teme1·arias pruebas; y despues 
de todas ellas. no conquistó mas que t~ná confL1sion 
sen1ejante á la que sufren eterna1nente los que c1·e
du1it et co1it1·emiscunt. Ultimamente aparece otro ad
versario, vergonzante tambien; puesto que se oculta 
bajo un anónimo poco honroso, y en compañía con 
cierto anotador é incierto adicionador. (si no es que 
sea una sola cara bajo máscaras distintas) publica 
u11 libro, cuyo lugar de impi:esion fing·e, para ..... . 
conquista1· lo mismo que st1s antepasados en la em
presa: así lo esperamos de la bondad de Dios, celoso 
guardado1· de la honra y culto de la Santa Virgen: 

Al decir el anónimo que se propuso e:xpeditar el 
camino por 1nedio de sus anotaciones_, para emp1·en
der nuevos estudios históricos sobre la mate1·ia, acaso 
creyó estimular y poner en accion á todos lo$ mexi
canos capaces de t~les estudios, para emprender la 
investig.acion de soñadas incógnitas que solo pueden 
existir para espíritus lisiados y para corazones no 
_mt1y -sanos. Es natural q11e entre esos buscadores de 
i11cógnita_s imposibles encuentre el autor-, ó at1tores, de 
la Exquisitio histo1·ica alg·unos partidarios, de quienes 
un lJoeta decía que: no tenie1ido valor para cree1·, tie
nen la coba-rdía de ditdar. Sea así en buena hora, ó 
en 1nala, que todo se va á allá. Pero lo que es el me
xicano })Ueblo católico no se cuida de luct1b1·aciones 
antiguadal11panas de incierto orígen y de p1·oblemá-

• 

' 

• 
\ 

' 
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tic'o idioma. En cu,anto á la historia del prodigio Güa .. 
dalt1pano, y el c11lto de la Aparecida en el Tepeyac, 
y la veneracion ,á la Efigie impresa en la tilma d.a 
Juan Die.go, to.dos los verdaderos mexicanps se atie~ 
nen á lo que San Pablo enseñaba á lo,s de Tesalónica:· 

1
,Y así, hermanos, estad firmes, y conservad lastra-·· · 

' 

diciones qu@ aprendisteis, ó por palabr:a ó por carta 
nuestra. 11 En cuanto á la historia del Portento de . 
La que Non fecit taliter omn·i nationi, tene;r11os la tra
dicion de nuestros mayoi'es (lo hemos probado así); y 
tenen1os las enseñanzas y ejemplos de nuestr·os Obis-

• 

pos, que desde el p1·incipio de nuestras cosas han 
amado y venerado á la Bendita por exceleneia en su 

• 

advocacion y Efigie de Guadalupe (y esto. consta por 
nuestra historia). tJn· católico no necesita mas para 
tenerse por bien en.caminado en sus obras d8 pie,dad. 

• 
' 

ccv. 
• 

TE • • 
• 

,,Sub theológico aspectll haec quaestio non está me ex.ami· 

nata. Tractent fabrilia fabrri, Ut1·u.m mi1·acula f11e1·int bene 

comp1·obata, et si ita sint, an Appa1·itionem confi1·ment? An 
Sancta Sedes de eventis sive factis d0gma:tice decll't1'a1·e soleat? 

Si officium et Pat1·onatum jam di11m concessa ~U:Ih u.ti explicita 

Appa1·itionis app1·obatio reputa~tu1•? Art offieia in B1:eviario 

apposita multoties emmendata fuerint? An aliquando post 

melio1·em studium etiamsi tv.J:issa á longe approbata p1·ohib.ita 

posteá sit? Videa11t doctio1·es. 11 (Pag. 60.) · 

, 

No he exáminadó esta cuestion bajo su aspecto teológico; 

Tractent fa?rilía fabri. Acaso los milag·1·os l1ayan sido bien , 

comp1·obados, y en caso de habe1·lo sido confi.1•:µian ellos la 

_i\pa1·icion? Acas.o acostt1m~1·a la Santa Sede ·defini1· dogmá- , 
83 
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ticamente sob1·e l1ecl10s 6 aeont'ecimie11tos? Se considei·an 

co1no ap1·obacion explícita de lá Apa1·icion el oficio y Pati·o~ 

nato concedidos l1a mucho tiempo? Los oficios puestos en el 
B1·evia1·io han sido muchas veces e11mendados? Acaso una Mi

sa, aunque ap1·obada desde mucho tiempo, despues de n1as 

· 1;nadu1·0 estudio no ha sido luego p1·ol1ibida? Resuélvanlo oti·os 
1nas sábios. 

• 

• 

I 

• • • 

,Las anteriores cuestiones, mas bien que:á nosotros, 
parece que han sido dirigidas á la Sagrada Cong·re
gacion de Ritos; acaso con el fin de que vista en Ro
ma la desgraciada .Exquisitío histórica,' se fulminara 
la supresion del oficio y n1isa propios de nuestra Pa
trona nacional. Pero el anónimo propone esas cues
tione~ e11 el concepto de q11e las dudas y conjetur~s 
que en su escrito aventura piensa qt1e son incontes-
tables; sin mi1~ar en que han sido ya amplia y famo-
samente refutwdas,, por inuchos escrito1·es antiguos en 
escritos de verdadero mér_ito, y últimamente por el 
P. Esteba11 Anticoli, en sus ,,Apuntes en defensa de 
la Carta de· actualidad del Illmo. Sr. Obispo de Yuca
t:,tn; 11 y despues en su _,,.El Magisterio de la Iglesia . 11 

Por lo mismo creemos q11e, Roma, que todo lo ve y 
ex·amina con u¡1 criterio no comu11, y con vista de 
cuanto es nece·sario ver, sin tomar ~n. cuenta las pre
tensiones de1 anónimo autor de la Exquisitio histori-. 
ca, sabrá resolver lo justo y legítimo en p:ro de la 
causa Guadalupana. 

Y como de la cuestion primera depende la solucion 
de la última, q11e es la que nos atañe, y no las inter
medias que son inconducentes, daremos satisfaccion 

• 

• • 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• ' • 

-

a aquella con 11n testimonio irrecusable. Nos refer1-
n1os al de Anastasio Nieoseli, que es tlno de los auto
res que tuvo en sus manos las Preces dirigidas á Ro
ma en 1663, y q11e se expresa así: ,,El milagro de la 
Aparicion fué despi1es confirmado por Dios c·on mn
chos prodigios, los citales, vdlidamente probados co1i 
i1ist1•umentos ~µuténticos,., fuet'é>n llnidt>s en 1:in justo 
Tomo, etc .'11 ·(·Opúsculos G11a·dalt1panos, tomo I, pá
gina 469.) Queda pues co11testada. satisfactóriamen
te la primera de las cuestione.s p1·opuestas ,e:a el tex;
to, en cuanto á su primer :miemb.ro; ·es decir, ·que han 
sido bien comprobados los milagros. Veamos •ahora 
·el seg·undo n1iembro: suponie·ndo que estén bien com
probados confirma11 la Ap·aricion? 

A ese propósito tene1nois á la vis·t.a una nota del Li-
. b1·0 de sensasivr;i, pág. 50, en la ctÍal, tratando de la 
salud repentin::i" que eh el Santt1ari0 alcanzó 11na ni
ña de J u.an 1\1:aseguer, se lee lo siguiente: ,,Es-te mi
lag1·0 y otros mil q11e la Vírgen ha o,brado, nu1ica 
·pueden probar que fuese apa_recida, sino lo grato que 
es á la Divinidad la i11terc·esion de su S·anta lVI-adre; 
pues si por los n1ilag·ros ·se df:dL1jese la aparicion no 
·solo .. la GL1adalupana, sino todos los santos taumatt1r
gos serít1n aparecidos por el sin numero q•ue han he
cho; y 110 solo en México, sino en t0da la Cristiandad, 
se regist1·arían ·infinitas imágenes aparecidas por los 
milagros que han obrado. 11 

El ai:1tor de esta nota se muestra muy ignorante en 
la materia que trata y q·ue sin nimia cl.i}igencia pudo en
contrar amplian1ente dilucidada en muchos libros, 
que e11 verdad no son raros. l\tlere:ce ,entre ellos men
cion especial el escrito por el P. Esteban Antícoli (S. 
J,.9, y pt1blicado bajo el tít•L~lo: L6t Virgen del Tepeyac, 
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• 

• 
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etc., én ct1yo número XVI se puede ver la materia 
tratada magistralmente y agotada en pocas páginas: 
á ellas remitimos al lector de buena voluntad, limi
tándonos nosotros á un razonamiento muy compen-

dioso, 
Los milagros se verifican sien1pre en comp1·obacion 

de la f~ en que se impetran, y en premio de esa mis
ma fé: es asi q_ue el que. invoca la intercesion de la 
Vírge1i de Guadalupe, por el misn10 hecho hace acto 
de fé en la Aparicion de la Santa Virgen en el Tepe
yac, y en la proteccion prometida it, los que la invo
caran; luego si el milag·ro Ee verifica, él cede en com
pro ba,,cion del l1echo de la Aparcion, Y. en pre1nio de 
la confianza en la p1·oteccion pro1~etida. 

Dios, único ~utor de todo milagro, no pt1ede, co1110 
Suma Verdad, que es, comprobar co11 el sello divino 
de su obra cosa alguna q11e, en todo ó en parte, con
te11ga mentira: es asi que., si no f11era verdadera la 
A paricion y la promesa de proteccion hecha en ella, 
la creencia con que, ó en que se implora el milagro 
implicaría t1na falsedad ó me11tira; luego todo mila
gro impetrado y oh.tenido en.la fé de J\1aría de Gu~
dalup~ sería iraposible, si no comprobara la ve1·dad 
·del título con cuya creencia y en cuya creencia se 
i:p1petra. Mas los. milagros aducidos en comproba
cion de la causa Guadalupan~, han sido debida y au
ténticamente demostrados; luego ellos han comproba~ 
do el hecho de la Aparicion, que es . el título funda
mental de la fé en la intercesion de la Vírg·en del 

Tepeyac . 
Esto en cua11to á los milagros en general: y ¿qué 

, 
opondría el autor de la 1iota en qt1e nos ocupamos a 

11n milag·ro impetrado y obtenido por la intercesion 

' 
{ 

• I 

• 

• 

• 

1 

• 

• 
' 

de la Ví1·gen de Guadal111)e, •invocá~a.' expresam,ente 
bajo s11 título de Apa1·ec·id·a., y con la intencion explí • 
cita de que el milag·ro ·s·irviera con10 uila prueb·a m:as 
de la verdad de la portentosa Ap-aricion? Sería nece- • 
saria una ob.cecacion satánica pa1·a negar que el tal 
milagro no pr.obaba aquello n1is1no en cuya fé 11nica 
fué impetrado, y pa1·a mas amplia coro1)rob,acion de·1 
mismo t,jtulo bajo ,e aya fé $e impetró. P11es bien: ese 

• 

milagro existe, a11ten•tic~do canó11ica y e,s_erupuiosa-
mente en los n1isn1~s djas en que se verificó; y qt1e, 

" . 
en cuanto á la especie del l1echo pri11cipal htt recibi-
do su confirmacio.n de la ciencia contemp·oráuea re.: 

' 

presentada por tres especialidades en ella, que, á 
mayor abund-atnie.11to, ;reunen á un profundo .saber 

11na probidad notoria~ 
Nos referin10s al prodigio del recobro instantáneo 

de la plena salud, obte•n:ido, en. 12 de DiciembJ'.'e de · 
1755 e11 Puebla; por Sor Nicolasa 1:farjaJacínta de .Se
ñor San José, 1no11ja en el co11vento de Santa d1atali
na de Se11a, constit1,1ida i1i extre1:nis por enfer1nedades 
gravísimas, PL1ede verse la historia deI l1echo mila
g·roso, del proce.s.o canónico seguido pa1~tt su a~tenti
cacion, y el j11icio facultativo sobre la eufermed·ad 
de la agraciada, emitido po1" tres notahilldades . cien,. 
tíficas, como son los Señores Docto1·es Carmona y Va-
lle, Liceaga y La vista, eri el Iib,1·0· titulado Sa1:ita JJfa,. 
ría de Guadalupe Patrona de los ll{exicano:,., nútnero 
325 y siguie11tes, fol. 208. A es0 i11teresante li.bro 
remitimos á todo lecto1" de buena \Tolu11tad; y nos,o:. 

• • 

tros nos limitaren1os á tr·ainscribír Io que im1)orte á. 
nt1estro caso. 

• 
, 

Decl'a1·aci011 jL1rada de la ag·racia,da con el mila"' 
g ro: · ,,Por lo c1ue perdió to.da esperanza-de vivir por 
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·10 b'att1ral, y solo la tenía en la Purísima Virgen 1'Ia-
ria l\fadre de Dios y Señora Nuestra con el glorioso 
título de Guadalupe, que se vene1·a apa1~ecida, á quien 
acl·amaba suplicándole le alcanzara la salud 1nilagro
sa: que lueg·o que recibió la Extrema-Un0ion se acordó 
de qt1e ese mismo dia celebraba nl1estra Santa ~ladre 
Iglesia la gloriosa Apa1·icio1i de J..Titest1·a Seño1·a de 

Gitadalupe; y alentando la fé con el mayor ·esfue1·zo 
q\1e pado, se encomendó á la Santísima Señot~a pi
diéndole que si le convenia morir de aquella enfer
medad, había de ser en st1 dia; y si n·o le convenia, 
que le concediese la vida por milag·ro, que no la ape
tecia para bien suyo, ·sino para exaltacion de:su g·l0-
rra ...... y a'plicandole una imág'en de N t1estra Seño-
ra de Guadalupe; que á stl instancía se le trajo, rei-

• 

teró s-ú peticion, insinuándole qt1e no queria la vida 
para bien su)ro, que con mo1·ir no perdía nada, por 
que esperaba en Dios que había de ir á gozarle, si
no para qt1e con este milag1·0 se extendiese su devocio11, 

y fL1e1·a más exaltada su gloria ..... '' y en el acto 
quedó sana. 

He aqt1í t1n milagro pedido por la intercesion de la 
Vírgen J\iaría bajo el concepto de Apa'i·ecida; y á inte11-
cion de que po1· él se exte1idiera su devocio1i; es decir, . 
el culto G·L-radalupano, en qt1e están comprendidas las 
apariciones ·que narra la l1istoria, la impresion de la 
Efigie en la ti:tma, el brotar de las flores, la promesa 
inctefectlble tl-e p1·otecci·on JT ampa1·0 á los cultores de 
la devocion. Ahora bien: '·el milagro á que nos refe-

• 

rin1os prueba la Aparicion, ó en caso contrario ¿dire-
mos que Dios al otorg·ar la g·racia impetracla en fé de 
11n hecho falso y p2"r·a la propagacion ele un culto su
persticioso se hag·a cómplice del error y de la st1pers .. 

• 

• 

• 

-

• 

-
• • 

• 
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ticion de una monja ignorante é iJusa? A quien~s aun 
en vista de esto negaren, les diremos que ,, tampoco 
creerán aun cuando alguno de los muertos resucitare. 11 

Veamos ahora lo que la Iglesia, Madre y l\liaestra 
de la verdad, observa en la materia que nos ocupa .. • 
La Santa Casa de Loreto ha s.ido y es venerada con 
relig·ioso fervor por Sumos Pontífices, Emperadores, 
Reyes, y la cristiandad entera; y lo es así, á título de 

su autenticidad, y solo supuesto tal título: es decir, que 
verdadera y realmente es la Casa donde el Verbo 
Divino se hiz.o carne. Mas c11ales son los adminícu
lo.s probatorios de esa at1tenticid_ad que la Iglesia, re
conoce Y. admite como bastantes? En la leccion 3ª 
del 2° nocturno del Oficio respectivo nos lo dice: ,,los 
diplomas pontificios, la celebér1·i1na veneracion de 
todo el mundo, y tambien la incesante virtud de los 
milagros y celestiales beneficios. que se obtienen: lue
go la Iglesia admite que los milagros prueban la au
tenticidad. de la Santa Casa de Loreto; es decir•su 
milagrosa traslacion, etc. Es así que esto mismo mi
lita en nuestro caso 6uadalt1pano; puesto que en la 
Leccion 6ª de nuestro Oficio del 12 de Diciembre lee-
mos así: ,, ...... ingenti colitur po1)ulo1·um ac mira-

culo1·um frecuentia; luego estos milagros impetrados y 
obtenidos á título de la Aparicion, son, segun la Igle
sia probatorios del hecho á cuyo t¡tulo acontecieron; 
es decir, de la Apariciou misma. Y no nos dig·a el 
anotador, que el texto de las preces eclesiásticas no 
tiene valor de defin1cion de fé; porque nosotros le res
ponderemos lo que el Papa San Celestino I enseñaba 
á los Obispos de las Galias: '¡Tanta est prec~m eccle
siasticaru1n auctoritas ut legen credendi statuat lex 
_si.1pplicandi. 11 
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El anónimo comienza, en el texto que nos ocupa, 
t)or advertir que no ha tratado la materia· b'ajo su 
aspecto teológico., Bien lo vemos, y no· necesitaba
mos de la ad,,.ertencia. Pe1·0 al eructar á continuacion 
su ,,clásico T1·actent fabrilia fabri, debió tener en cuen
ta y memoria, que -en su fárrago con pretensiones de 
latino, invadió muchas ,reces el te1·reno teológ·ico, aun-

• 

que trató las mate1•ias á g·uis-a de menestral: y por con-
_sigui~nte su Videa1it doctio1·es, no le exculpa de la tor
peza en que ha incurrido co11 sus temerarias invasio .. 
nes en el do1ninio de t1na cie11:cia de la cual, si algt1na 
vez. tuvo noticias, actt1almente no le quedan ni ma-
licias. , 

CCVI. 
• 

TE TO. , 

,,.Cathblicus, q-uamvis non bonns, sum. Vi1·gini Sácratissimae 

addictus í11 quantum á me pendet nulli devotíonem e1·ipc1·e 

vellem. Guadalupana ima.go antiquio1·, vene1·abilis et pía 

sempe1· penes n1exieanos e1·it: sí (bsq'Q.e intentione igno1·ante1• 

alíquid dixissem, -confestim 1·ejieio. Mi1·aculo1·um possíbilitatem 
, 

et 1·ealitatem ig·itu1· noñ abnuo, etením Qui leges condidit 

suspende1·e et de1·oga1·e qu,it; sed Divina Omnipotentia quan

titas mathernatica haud est augmenti vel dímínutionis suscep

tibilis, quae ab uno mi1·aculo plus minusvé auget111· vel minui

t111·. ·Omni co1·de Mexicanae Nationi tam honoi•i:ficum p1·odi

gium ce1·tum fuisse opta1·em; sed non ita invenio. Ad mi1·ac11la 

ve1·a c1·edenda necnon et p1·opaganda obst1·icti sum11s, é con- ' 

t1·a falsa neque nar1·a1·e et minus deffende1·e licet. Cum nos-
• 

t1·ae de Guadalupe Dominae Appa1·itio (uti fertu1·) 11t falsa 

non allmitatu1·, veruntamen ad minus objectiohcs g·1·avissimas 

esse neg·a1·i non potest: si haec (quod usque 11u11c nemo asse-

• 

• 

• 

/ 

• 

• 

q_~tus ~st) non des.t1·1.11,111t111· ~ffectum 

gig·nent. ''. (Pág. 60 y p 1). 

Soy católico, aunque no b11eno. 

, 

' ' 
' 

' , , 

contra1·ium 
., "' ' ' ·.1 • i 

deff ensio:l.1e~ 

!' 

Adicto á la S-aq1·atisimd 

Virgen en cua11to d~ mi pe11de, á rlingüno que1·1tia quitar su 

devociou. La Imágen Guadal11pana se.1·á sie1np1·e ent1·e l,os 

mexicanos la nías antigua, vene1·able y tl,piaidosa. Si algo, sin 

intencion hubi~se dicho ignorafiteme11t'e, al punto lo r-eehazo. ' 
' 

Así es que no niego la posibilidad y 1·ealidad de lqs iniÍagrós, 

po1·q1,1e El q_ue estableció las leyes puOOQ ;suspende1·½~s Q de; 
_,) ' •A ~ 

1·oga1·las. Pe1·0 la Omnipotencia Divíná no e.s 1111a cál1,tidad 

matemática: susceptible de aumento ó dimi11ucion, q{;e po; un 
' 

milag1·0 mas ó menos se aumenta o disminuye. De todo co-. 
\ . 

1·azon desearía que fuese cie1·to un. p,1·odig·1o ta.n honori'fiico á 
. ' 

la Nacion ~1exicana, p·e1·0 no lo encuent1·0 tal. Es.tamo·s. o,bli-
, 

~ados· á c1·eer 1os milagros ve1·da.de1·os y tan1bien á p1·0:pag·ar~ 
J • ·• ' ~,, ¿ • 

los; por el co11t1·a1·io no es liéitó ífa1·1·a1· lo-s. falsos y menos de~ 
1 ' . 

~ ·=~'· ,. 
fende1·los. .Aun cuanq.o no se tenga cómo falsa la Apa1·ieion 

• • 'I'!: • 1 

de N11est1·a Seño1·a de Guadalupe (eomo s·e c:nentá), sin em-

b·a1·go no puede iié~arse que, al menos, está sujeta á gravísi-
~ ' ' 

mas obje.cíones: si estas no se dest1·uyen (lo que hasta ahora 
• 

ha log1·a:do) las defensas p1·0ducen un efécto con-
, ' . . , ' r11nguno 

• 

t1·a1·io, I 

. - I 

T 'ESTACIO_._ ---., i 

La protesta ó ·salvedad . co11 que comienzií él texto 
en qt1e nos ocupamos está de sobra; y én c.uanto á 
eso ya sabiatnos á que atenernos. Tehemos bien to
madas las medídas de. la aJlzada del anónimo en acha--

1 

que de catolicismo y de devodion mariana. ¡El pre,. 
sente sig·lo, en su trabajosa agonía, exhibe formas tan 
variadas de toda cosa, que no nos sorprende el en
contrarnos á cada Vt1elta de esqtiina con católicos 
sui ge1ze1·is y con devociones de co11ifortt· . 
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